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En el día de la fecha ceso en el cargo de Gobernador civil in
terino de esta provincia para que fui designado en orden circular del 
Excmo. Sr. Ministro de ’a Gobernación, de 14 del mes actual, entre
gando el mando a don Leonardo Martín Echeverría, nombrado Go
bernador civil de la provincia, por Decreto del Presidente del Go
bierno provisional de la República de 18 del mes en curse .

Al cesar en este cargo, significo mi reconocimiento más cum 
plido por la coeperacióo ciudadana y por la laudable ayuda qu«e en 
el ejercicio de mi.s funciones, he recibido indístintanaente de los habi
tantes de esta provincia, a todos los que dirijo un muy afectuoso sa
ludo.

Logroño, 21 de abril de 1931,
El Gobernador interino, 

^0ming0 de ^^zmán MacaUe
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Al toB'iar posesión del Gobierno Civil de esta provincia, tengo 

el honor de dirigir un cordial saludo a todos los habitantes de la 
misma.

Como representante del Gobierno provisional de la República, 

en buena hora nacidá, he de manifestar primeramfnte mi profunda 
satisfacción por el ejemplo admirable de ciudadanía y patriotismo 
que ha dado en los últimos días esta provincia de Logroño, siempre 
hidalga y liberal, contribuyendo al advenimiento p&cífico y legal del 
■uevo régimen, cuya consolidación interesa a todos, porque de ello 
depende la salvación, el porvenir y la dignidad de España.

A este objeto solicito la colaboración de todos, sin distinción 
de clases, ideas ni sentimientos, porque la República Española no es 
un régimen de partido, sino para todos los buenos españoles.

Confío en que nadie regateará esta colaboración, absoluta
mente necesaria para asegurar el verdadero orden que anhela la 
República; es decir, un orden fundado, más que en la coacción de la 
fuerza, en el imperio de la justicia, que es la mejer garantía de paz.

No es otro mi propósito al hacerme cargo de esta previncia, en 
cumplimiento de las órdenes recibidas del Gobierno provisional. Y 
como sus poderes más legítimos son la confianza y el apoyo de la 
opinión, aspiro solamente a convertirme tn defensor de todos los 
anhelos s intereses legítimos de la provincia, y ser el más celoso ser
vidor de la misma.

Para ello estará abierto este Gobierno Civil a todos cuantos 
deseen formular peticiones de i^lguna-trascendeneia colectiva y hasta 
las mismas particulares que sean razonables y oportunas, en la segu
ridad de que mi autoridad amparará sin preferencias a poderosos o 
humildes en todo lo que sea de justicia.

Logroño 21 de abril de 1931.

Imprenta Provincial. — Logroño 1
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